
7Trf TRIJEZ

ACUERDO DE RADICACION

EXPEDIENTE : 1 Rt JEZ- JDC-A2A t2A2 1

ACTORA: JULIA GALVÁN N4EDINA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

GENERAL DEL INST¡TUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS,

MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a siete de abril de dos mil veintiuno

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-26512021, emitido por la Magistrada

Presidenta de este Tribunal, mediante el cual remate a la ponencia a mi cargo el

expediente señalado al rubro con fundamento en los artÍculos 35, fracción l, de la

Ley del Sistema de lVledios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9

fracción ll, así como 32, fracciones I, ll, y XlV, del reglamento interior de este órgano

jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recib¡do el expediente señalado con anterioridad,

asimismo. se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los Derechos

PolÍtico-Electoral identificado con la clave TRIJEZ-JDC-02012021 para los efectos

previstos en el artÍculo 35, de la precitada ley.

SEGUNDO. Téngase a la actora y a la autoridad responsable por señalado como

domicilio para oír y recibir notificaciones, el indicado en su escrito y por autorizado

por tales efectos a las personas que indican.

Notif íquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

licenciada Maricela Acosta Gaytán, con quien actúa y da fe.
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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAI.
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS DERECHOS
POtíIfCO EI.ECIORATES DEI CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-O2O/202 I

ACTORA: JULIA GALVÁN MEDINA

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ELECIORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, siete de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo fercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dÍo de lo
fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente osunto, siendo los dieciséis horos con cinco minutos del dío en

que se ocfúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.

ACIUARIO DET TRIBUNAL DE JUSTICIA

ETECTORAL DEL ESTAD D ACATECAS
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7Trf TRIJEZ ACUERDO OE REQUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DE LA

CIUDADANIA

EXPEDIENTE: fRtJEZ JDC 02Ot2O21

ACTORA: JULIA GALVAN MEDINA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA
ESPARZA RODARTE

GI.ORIA

Guadalupe. Zacatecas, a siete de abril de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que ¡ntegran el expediente al rubro indicado, y al ser

necesario contar con mayores elementos para resolver el asunto sometido a

mi consideración, de conformidad con el artículo 34, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Primero. Se requiere al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas. para que remita en el término de veinticuatro horas a este

Tribunal la siguiente documentación:

Copia certificada de la solicitud de registro del Partido Morena respecto

a la candidatura de la regiduría de mayoría relativa de la fórmula cinco

del municipio General Pánfilo Natera.

Copia certificada de la documentación que agregó el partido Morena

con la que acreditó el proceso electivo interno para solicitar el registro

de la candidatura de regiduría por el principio de mayoría relativa de la

formula cinco en dicho Municipio.

a

Segundo. lnforme sobre los requerimientos, prevenciones o solicitudes de

sustitución que realizó al Partido Morena, respecto a la candidatura a la
regiduría por el principio de mayoría relativa en la fórmula cinco del municipio

General Pánfilo Natera.

De igual modo, informe qué dio origen a la procedencia del registro como

candidata a regidora suplente de la formula cinco por el partido Morena en el

municipio precitado de Julia Galván Medina.



Lo anterior, con el apercibimiento que de no hacerlo se les apltcará alguno

de los medios de apremio previstos en el artículo 40 de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

Notifiquese.

Así lo acordó y firma la Magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

secrelaria de estudio y cuenta Maricela Acosta Gaytán, con quien actúa y da
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAt
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS DERECHOS
POtíNCO - EI,ECTORATES DEL CIUDADANo.

EXPEDIENTE: I Rl JEZ-.)DC-020 / 2021

ACTORA: JULIA GALVAN MEDINA

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRAOA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDUrA DE NoTtFtcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, siete de obril de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero, y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol ocuerdo de requerimienlo del dío de lo fecho, emilido por

lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro dentro del expediente ol

rubro indicodo, siendo los dieciséis horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DET TRIBUNAT DE JUSTICIA

ELECTORAT DEt ESTADO DE ZACATECAS
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